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            REF. DIV (NULIDAD 2) 2020-00374. 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 77 DEL 13 DE MAYO DE 2022. 
 
  

 Reconócese al Dr. NELSON JULIÁN PINEDA ROJAS como apoderado 
sustituto del demandante, en la forma, términos y para los 
efectos señalados en el memorial poder especial a él conferido. 
 
 Teniendo en cuenta las correcciones ordenadas en autos de 
esta misma fecha, obrantes en el cuaderno contentivo de la 
demanda principal y la de reconvención, esta Juez, por 
sustracción de materia, se abstiene de dar curso a la nulidad 2 
que fuera formulada por el apoderado del demandante inicial, 
señor ÓSCAR LEONARDO MAHECHA GODOY. 
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NOTIFÍQUESE 
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